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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................. 17,50
Por seis mesés. ........ 9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

la Gaceta núm. 548.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Verificada la renovación de la Comi
sión auxiliar del camino de Bercedo, 
han sido elegidos Vocales de la mis
ma en concepto de representantes de 
los accionistas los Sres. D. Policarpo 
Casado y D. Federico Martínez del 
Campo, y como Diputados provinciales 
los Sres. D. Luis Buslillo y D. Simón 
Perez San Millan; y constituida en el 
dia de hoy bajo mi presidencia, han 
sido nombrados Vicepresidente y Se
cretario respectivamente de la misma 
los Sres. Casado y Martínez del Campo.

Lo que he dispuesto publicar para 
conocimiento de los interesados de la 
empresa que tiene á su cargo dicha 
Comisión.

Burgos 9 de Diciembre de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 145.

Habiendo sido robadas en la noche 
del 12 del actual de la Iglesia parro
quial de San Vicente en el pueblo de 
Páramo, en esta provincia, las alhajas 
que se expresan á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la detención de los efectos robados 
y personas en cuyo poder se hallasen, 
poniéndolos en su caso á mi dispo
sición.

Burgos 14 de Diciembre de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Efectos robados.

Un copon de plata de peso de 5 á 4 
onzas, una copa de plata, un cáliz 
de id., una patena y cucharilla de id., 
una navelilla de hechar incienso de 
forma de caracol también de plata, 
cinco velas de.cera, lela para hacer 
dos albas, tres sábanas de altar con 
guarniciones, dos ámitos y cinco rea
les que había en el cepillo de ánimas.

Circular núm. 144.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Santa Maria Tajadura el joven Bruno 
Gutiérrez Diez, cuyas señas se expre
san á continuación, encargo á los Al
caldes de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad 
procedan á la averiguación de su pa
radero, que se pondrá en su caso en 
conocimiento del Alcalde de dicho 
pueblo.

Burgos 14 de Diciembre de 1876.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Bruno Gutierres Diez.

Edad 15 años, estatura proporcio
nada, pelo y ojos rojos, cara redonda, 
viste boina encarnada en buen uso, 
blusa rayada, bombachos azules, pan
talón de paño de Tarazona en mal uso, 
borceguíes blancos buenos, tiene un 
lunar en la mandíbula inferior izquier
da debajo de la oreja.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.

Con el fin de cortar en lodo tiempo, 
y muy especialmente en la actual es
tación de nieves, los abusos que pue
dan cometerse en la caza y pesca, he 
acordado dirigirme por medio de esta 
circular á los Alcaldes de la provincia, 
puestos de la Guardia civil y agentes de 
mi autoridad, recordándoles el exacto 
cumplimiento del decreto de 5 de Mayo 
de 1854 y demás disposiciones vigen
tes en la materia, con encargo de que 
bajo su mas estrecha responsabilidad 
vigilen tan importante servicio por 
cuantos medios estén á su alcance, cui
dando de que las infracciones que se 
cometan sean penadas por las autori
dades locales, sin dar lugará abusos 
que castigan doblemente. A este fin, y 
para que por nadie pueda alegarse ig
norancia, se inserta á continuación el 
decreto aludido, cuya aplicación reco
miendo muy eficazmente á los Jueces 
y autoridades de los pueblos.

Burgos 15 de Diciembre de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Real decreto de 5 de Mayo de 1854.

Por mi Real decreto de 20 de No
viembre del año último tuve á bien 

nombrar una Comisión que, examinan
do bajo lodos aspectos los derechos de 
los propietarios y del público sobre 
pesca y caza, y las ordenanzas vigen
tes en la materia, me propusiese por 
el Ministerio de Fomento general del 
Reino de vuestro interine cargo un 
proyecto de ley con la cual se corlaran 
embarazos y dificultades, y se conci- 
liasen todos los derechos y todos los 
intereses. Cumplió la Comisión, y oido 
el diclamen del Consejo de Gobierno 
y del de Ministros, en nombre de mi 
muy cara y amada hija la Reina Doña 
Isabel II, he venido en resolver y man
dar se guarden y cumplan las disposi
ciones siguientes:

TÍTULO primero.
De la caza en tierras de propiedad 

particular.

1. ° Los dueños particulares de las 
tierras lo son también de cazar en ellas 
libremente en cualquier tiempo del año 
sin traba ni sujeción á regla alguna.

2. ° En los mismos términos, y con 
la misma amplitud, podrán cazar en 
las tierras de particulares los que no 
sean sus dueños, con licencia de estos 
por escrito.

5.° Cuando el dueño de las tierras 
dé licencia para cazar en ellas, y la li
cencia para hacerlo con la expresada 
amplitud no conste por escrito, el ca
zador estará sujeto á las restricciones 
de ordenanza que se expresarán en 
adelante para los baldíos.

4. ° Se podrá cazar sin licencia de 
los dueños, pero con sujeción á las in
dicadas restricciones de ordenanza, en 
las tierras abiertas de propiedad par
ticular que no estén labradas ó que es
tén de rastrojo.

5. ° Los arrendatarios de las tier
ras de propiedad particular tendrán en 



órden ii la caza las facullades que es
tipulen con los dueños.

6. ° No se podrá cazar en tierras 
agenas de propiedad particular, sino 
en los casos y en los términos expresa
dos en los cuatro artículos precedentes.

7. ° La caza que cayere del aire en 
tierra de propiedad, ó entrase en ella 
despues de herida, pertenece al dueño | 
ó arrendatario de la tierra, y nó al ca
zador, conforme á lo dispuesto en la ley 
17, til. XXVIII de la 5." Partida.

8. ° Los que con el objeto de cazar 
violasen y sallasen los cercados de 
tierras de propiedad particular, paga
rán, además de los daños que causaren 
incluso el valor de la caza que matasen, 
ó cogiesen, que debe ser para el dueño 
ó arrendatario, en su caso las costas 
del procedimiento si lo hay, y además 
20 rs. vn. por la primera vez, 50 por 
la segunda y 40 por la tercera.

TÍTULO II.

De la casa en tierras de propios ij 
, baldíos.

9. ° En las tierras que no sean de 
propiedad particular se prohibe cazar, 
por lo tocante á las provincias de 
Alava, Avila, Burgos, Coruña, Gui
púzcoa, Huesca, León, Logroño, Lugo, 
Navarra, Orense, Oviedo, Patencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Segovia, Soria, Valladolid, Vizcaya y 
Zamora desde l.° de Abril hasta 1." 
de Setiembre. Y en lo demás del Reino, 
inclusas las Islas Baleares y Canarias, 
desde i.°de Marzo hasta 1 .* de Agosto.

10. Se prohíbe asimismo cazar du
rante todo el año en los dias de nieve 
y los llamados de fortuna, á excepción 
del caso que se expresará en el lít. IV.

11. Se prohíbe cazar en todo tiem
po con hurones, lazos, perchas, redes 
y reclamos machos. De esta regla ge
neral se exceptúan las codornices y 
demás aves de paso, respecto de las 
cuales se permite cazarlas durante el 
tiempo de su tránsito, aunque sea con 
redes y raclamos.

12. Los Ayuntamientos podrán ar
rendar, con aprobación del subdele
gado déla provincia, la caza en las 
tierras de propios de los pueblos; y los 
arrendatarios podrán dar licencia á los 
demás para que cacen, pero unos y 
otros lo harán con sujeción á las res
tricciones que se expresan en este 
titulo.

13. Los que cacen en tierras de 
propios arrendadas sin tener licencia 
del arrendatario, ó faltando á las res
tricciones de la ordenanza, pagarán en 
uno y otro caso al arrendatario el valor 
de la caza que mataren ó cogieren, y 

además 20 rs. la primera vez, 30 la 
segunda y 40 la tercera. La mitad de 
esta mulla será para el arrendatario, y 
la mitad para el fondo destinado al ex
terminio de animales dañinos de que 
se hablará en el lít. IV.

14. En los montes y baldíos que 
no pertenezcan á propios podrán ca
zar los vecinos del pueblo respectivo 
con sujeción á las reglas y restriccio
nes establecidas en este titulo. Las jus
ticias podrán dar licencia para lo mis
mo á los forasteros.

15. Se permite cazar, con sujeción 
á las restricciones contenidas en este 
decreto, en.los montes, baldíos y tier
ras de propios que no estén arrenda
dos, á los que obtengan licencia del 
subdelegado de la provincia.

16. Estas licencias se concederán 
por escrito, previo el informe de la 
Justicia ú otro que seestime convenien
te. Los vecinos pagarán por la licencia 
anual para cazar en el término juris
diccional de sus pueblos respectivos 
10 rs.: el dóblelos que la obtengan 
para cazaren toda la provincia, y el 
cuadruplo los cazadores de profesión, 
los cuales se entenderá que la tienen 
para toda la provincia.

17. Los productos de esta tarifa 
quedan afectos especialmente al pago 
de las recompensas por la extinción de 
animales dañinos, de que se hablará en 
el lit. IV.

18. No se permite, por regla gene
ral, cazar hasta la distanciado 500 va
ras, contadas desde las últimas casas 
de los pueblos, para evitar los peligros 
de personas y de incendios.

TÍTULO III.

De la casa de palomas.

19. Las palomas campesinas están 
comprendidas en las demás aves que 
pueden cazarse con sujeción á las re
glas prescritas.

20. No podrá tirarse á las palomas 
domésticas agenas sino á la distancia 
de 1000 varas de sus palomares. Los 
infractores pagarán al dueño el valor 
de la caza, y además pagarán á la 
Justicia 20 rs. por la primera vez, 50 
por la segunda y 40 por la tercera, 
siendo la mitad de esta multa para el 
dueño y la otra mitad para el fondo 
que se dirá en el lit. IV.

21. Los dueños de palomares ten
drán obligación de tenerlos cerrados 
durante los meses de Octubre y No
viembre, para evitar el daño que pue
dan ocasionar las palomas en la se
mentera. Los infractores además del 
daño, si lo hubiere, pagarán 100 rs. 

de mulla por'la primera vez, 150 por 
la segunda y 200 por la tercera.

22. La misma obligación y bajo 
las mismas penas tendrán los dueños 
de palomares durante la recolección 
de las mieses desde 15 de Julio hasta 
15 de Agosto.

25. Si por razón de la diferencia 
de los climas conviniese señalar plazos 
diversos de los fijados anteriormente 
para el cerramiento de palomares en 
las dos épocas expresadas, ó en alguna 
de ellas, podrá hacerlo la justicia del 
pueblo, siempre que el plazo respec
tivo no exceda de dos meses, avisán
dolo con anticipación para gobierno de 
los dueños de palomares.

24. Durante las dos épocas expre
sadas de recolección y de sementera 
será libre tirar á las palomas domés
ticas á cualquiera distancia fuera del 
pueblo, aunque sea dentro de las 1000 
varas señaladas arriba, siempre que 
en este último caso se tire con las es
paldas vueltas al palomar.

I

TÍTULO IV. I

De la casa de animales dañinos.

25. Será libre la caza de animales 
dañinos, á saber: lobos, zorras, gar
duñas, gatos monteses, tejones y turo
nes en las tierras abiertas de propios, 
en las baldías y en las rastrojeras no 
cercadas de propiedad particular, du
rante todo el año, incluso los dias de 
nieve y los llamados de fortuna.

26. No se permite en ninguna cla
se de tierras abiertas, aunque estén 
amojonadas, cazar con cepos, trampas 
ni otros ningunos armadijos de que 
pueda resultar perjuicio á los pasaje
ros ó animales domésticos. Los infrac
tores pagarán, además del daño y las 
costas, 40 reales de multa por la pri
mera vez, 60 por la segunda y 80 por 
la tercera.

27. En las tierras cercadas, sean 
de propios ó de particulares, no se per
mite la caza de animales dañinos sin

I licencia de los dueños ó arrendatarios.
28. Los dueños y arrendatarios de 

tierras cercadas, y no otros, podrán 
poner en ellas cepos ú otras cuales- 
quier especie de trampas y armadijos 
para coger ó malar animales dañinos, 
en cuyo caso estarán obligados á poner 
y mantener en paraje visible un pa
drón con el aviso para que nadie pueda 
alegar ignorancia.

29. Para fomentar el exterminio 
de los animales dañinos se pagarán á 
las personas que los presenten muer
tos, por cada lobo 40 rs., 60 por cada 
loba, y 80 si está preñada, y 20 reales 
por cada lobezno, la mitad respectiva

mente por cada zorro, zorra ó zorrillo, 
y la cuarta parle también respectiva
mente por las garduñas y demás ani
males menores arriba expresados, tan
to machos como hembras y sus crias.

50. Los que tengan derecho á las 
precedentes recompensas presentarán 
á la justicia el animal ó animales muer
tos, y la justicia les entregará la can
tidad correspondiente bajo recibo.

51. Estos recibos, junto con las 
colas y orejas de los lobos y zorras, y 
las pieles de las garduñas y demás ani
males arriba expresados, serán los 
documentos que han de presentar las 
justicias en la capital de provincia 
para justificar en sus cuentas los artí
culos de esta clase, que no se les abo
narán sin ambos requisitos.

32. Para el pago de las expresadas 
recompensas en los pueblos queda 
asignada la mitad de las penas pecu
niarias impuestas á los infractores de 
todas las disposiciones contenidas en 
los artículos anteriores, inclusas las 
relativas á palomares, como asimismo 
la mitad de las que se cobren por cual
quiera infracción de las que se expre
san en los siguientes títulos sobre la 
pesca.

53. Si el importe de la mitad de 
dichas penas no alcanzare á cubrir el 
de las recompensas, los cazadores po
drán reclamarlas en la oficina general 
de Propios de la provincia, presentan
do certificación de la justicia junto con 
los despojos ó pieles de los animales.

54. Si de la mitad de las penas so
brase para pagar las recompensas, el 
resto se agregará á la masa de arbi
trios comunales del pueblo.

35. Se prohíben las batidas comu
nales de los pueblos bajo ningún pre
texto, incluso el del exterminio de ani
males dañinos, dejando este cuidado al 
interés particular de los cazadores.

' TÍTULO V.

De la pesca.

56. Los dueños particulares de es
tanques, lagunas ó charcas que se ha
llen en tierras cercadas están autori
zados, en virtud del derecho de pro
piedad,-para pescar en ellos durante 
lodo el año sin sujeción á regla alguna. 
Se entienden por tierras cercadas en 
este título y en lodos los demás del 
presente decreto las que lo eslén ente
ramente, y no á medias ó aportilladas 
de suerte que no puedan entrar en 
ellas las caballerías.

57. Los dueños podrán en virtud 
del mismo derecho de propiedad co
municar estas facultades á sus arren- 



datarios en los términos que entre 
ellos se estipule.

58. Se prohíbe á los dueños parti
culares y arrendatarios de estanques y 
lagunas que se hallen en tierras abier
tas, aunque estén amojonadas, pescar 
en ellas envenenando ó inficionando de 
cualquier modo el agua de suerte que 
pueda perjudicar á las personas ó á 
los animales domésticos transeúntes 
que la bebieren.

59. Si las lagunas y aguas estan
cadas lindasen con tierras de varios 
dueños particulares, podrá cada cual 
pescar desde su orilla con sujeción á 
las reglas generales establecidas; pero 
poniéndose los dueños de común acuer
do podrán pescar con arreglo á los tres 
artículos precedentes, como si fuera 
uno solo el dueño.

40. En las aguas corrientes á que 
sirven de linde tierras de propiedad 
particular, podrán los dueños de estas 
pescar desde la orilla hasta la mitad 
del corriente con sujeción á las res
tricciones de ordenanza. Y nadie po
drá hacerlo sin su licencia.

41. En las aguas corrientes cuyas 
riberas pertenecen á propios podrán 
los Ayuntamientos arrendar la pesca, 
con la aprobación del subdelegado de 
la provincia, y los arrendatarios po
drán dar á otros licencia para pescar, 
pero todos estarán sujetos á las res
tricciones expresadas.

42. En las aguas corrientes cuyas 
orillas pertenezcan á baldíos, ó á pro
pios, en el acto de no estar arrendada 
la pesca se declara esta libre hasta la 
mitad de la corriente para lodos los 
vecinos del pueblo á cuyo término1 per
tenezcan las orillas, y no á los de 
otros pueblos aunque tengan comuni
dad de pastos. Las justicias podrán 
dar licencia para pescar á los foraste
ros; pero tanto estos como los vecinos 
estarán sujetos á las restricciones de
signadas.

45. En los ríos y canales navega-, 
bles se ha de entender que las faculta
des de los dueños y arrendadores, ex
presadas en los tres artículos prece
dentes, han de ser sin perjuicio de la 
navegación y de las servidumbres á que 
con motivo y á beneficio de ella están 
sujetas las tierras riberiegas.

44. En los canales de navegación 
y de riego, como asimismo en los cau
ces y acequias para molinos ú otros 
establecimientos industriales ó de pla
cer, se observarán las mismas reglas 
establecidas anteriormente, según la 
calidad de las orillas, á no ser que ha
ya costumbre ó contrato en contrario.

TÍTULO VI.

De las restricciones de la pesca. 
\

45. Se prohíbe pescar envenenan
do ó inficionando las aguas en ningún 
caso fuera del de ser estancadas y es
tar enclavadas en tierras cercadas de 
propiedad particular. Los infractores,- 
además de los daños y costas, pagarán 
40 reales por la primera vez, 60 pol
la segunda y 80 por la tercera.

46. Se prohibe asimismo pescar 
con redes ó nasas cuyas mallas tengan 
menos de una pulgada castellana ó el 
duodécimo de un pie en cuadro, fuera 
délos estanques ó lagunas que sean de 
un solo dueño particular, el cual podrá 
hacerlo de cualquier modo.

47. Desde l.°de .Marzo hasta úl
timo de Julio se prohibe pescar no 
siendo con la caña ó anzuelo, lo cual 
se permite en cualquier tiempo del año.

TÍTULO VIL

De la ejecución de este reglamento.

48. El modo de proceder de las 
justicias en materias de caza y pesca 
será por regla general gubernativo.

49. Los procedimientos tendrán lu
gar: l.° por queja de parte agraviada: 
2.° de oficio: 5." por denuncia de guar
dia jurado ó de cualquier individuo del 
Ayuntamiento: 4/ por denuncia de 
cualquier vecino, siendo caso de aguas 
inficionadas ó de cepos armados fuera 
de cercado.

50. El Alcalde hará comparecer al 
presunto infractor; y comprobado el 
hecho, exigirá de él la mulla, él valor 
de la caza y del daño cuando lo haya, 
dando á estas cantidades el destino que 
se ha prescrito en el presente decreto.

51. Cuando se proceda por queja 
de parte agraviada, si resulta ser cier
to el hecho, y hubiera daño, el Alcalde 
procurará que los interesados transijan 
en cuanto al daño, sin perjuicio de co
brar la multa; y si no se avinieren, 
decidirá gubernativamente en las cau
sas de menor euantia, dejando que las 
otras sigan el curso judicial que les 
corresponda; pero satisfaciendo antes 
el reo la mitad de la multa destinada 
al fondo del articulo 51 para la perse
cución de animales dañinos.

52. Las infracciones de que se 
trata en este decreto prescribirán á los 
50 días en los casos de aguas malefi
ciadas ó de cepos v armadijos fuera de 
cercado, y en todos los demás á 20 
dias. Pasados estos plazos, las justicias 
no podrán proceder de oficio, ni admi
tirán queja ni denuncia alguna.

TÍTULO VIH.

De las penas de los infractores.

55. La pena general por las in
fracciones de este reglamento, cuando 
en él no se exprese otra cosa, será 
además del daño y costas si las hubiere 
20 reales por la primera vez, 50 por 
la segunda y 40 por la tercera. Si to
davía se repitiese el delito, la justicia 
consultará al subdelegado de Fomento 
de la provincia sobre la pena que con
venga.

54. Los padres y los tutores son 
responsables de las infracciones come
tidas por sus hijos de menor edad y 
por los pupilos.

55. Quedan derogadas todas las 
ordenanzas y reglamentos anteriores 
en cuanto se opongan al presente de
creto.

Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=Aranjuez 
5 de Mayo de 1854.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Mejía, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

Por el presente, segundo edicto, 
cito y llamo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de i). Fran
cisco San Martin y López, de.cincuenta 
y seis años de edad, natural dé la vi
lla de Poza, de estado casado, Coronel 
graduado, Comandante de Infantería, 
Secretario que fue del Gobierno mili
tar de esta provincia, fallecido en esta 
Capital en la noche del veinticinco al 
veintiséis de Octubre último, á fin de 
que en el término de veinte dias com
parezca en este Juzgado á ejercitarle 
por medio de Procurador competente
mente autorizado, bajo apercibimiento 
de pararles en otro caso el perjuicio 
que baya lugar, haciéndose presente 
que hasta la fecharse han presentado 
como acreedores Anastasio, Cirilo, 
José Galo y Rufino San Martin y Ló
pez, hermanos del causante, y D. 
Manuel de San Martin y Estrada, 
padre de Doña Gregoria San Martin, 
curador ejemplar de la misma, y es
posa esta legitima del finado D. Fran
cisco San Martin. Asi lo he mandado en 
providencia de hoy en el expediente 
que instruyo sobre prevención de in

ventario por la muerte y presunto ab- 
inleslato del repelido D. Francisco San 
Martin y López.

Dado en Burgos á once de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
José A. de Parada.=Por mandado de 
S. Sria., Francisco Paula Alonso.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Salas de los Infantes.

D. Hilarión Camarero Moreno, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Salas de los Infantes y su partido,

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á todos los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de Don 
Anastasio Martin Cilla, soltero, de 
veinte, y cuatro años de edad, natural 
de La Revilla en este partido judicial, 
y Alférez que fue del Ejército de la isla 
de Cuba, que falleció en dicha isla, 
para que en el término de sesenta dias 
se presenten en el Juzgado de Reme
dios á deducir la acción de que se 
crean asistidos, en la inteligencia de 
que pasado dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así ,1o tengo mandado en 
providencia de este dia para dar cum
plimiento á uu exhorto recibido de di
cho Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á doce 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.=Hilarion Camarero Mo
reno.=P. S. M., Lucio Valmaseda.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabe
zamiento de Consumos de Burgos.
Nota de la recaudación verificada en 

el dia de hoy por los derechos y recar
gos sobre las especies de la tarifa ofi
cial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación. Pías.cénls.

Fielato del Abasto.............. 541,54
» Matadero........... 469,05
» Ferro-carril.......  26,25
» Santander..........  1,15
» Madrid..............  56,99
• Francia.............  25,76
» San Pedro..........  1,82
» Central............... »

Oficina de Administración. .. «

Total.......  1102,52

Burgos 15 de Diciembre de 1876. 
=RamonSomoza.=EI Jefe económico, 
José de Castro y Rabaza.



JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la primera decena de Diciem
bre de 1876.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para la 
Administración de provisiones en el

Legítimos.No legítimos.Legítimos.Días. a

»
1

» i

Juez municipal, Laureano Villanuevade Diciembre de 1876.=E1Burgos 11

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Dias.

Burgos 11 de Diciembre de 1876.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

Anuncios particulares.
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Elementos de Agricultura, por Blan
co, 26 reales.

Abundante surtido de libros de Ins
trucción primaria, latinidad, religión, 
etc. etc.

Tinta universal en polvos, hay pa
quetes de octava parte de kilo, á cua-

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la primera decena de Diciem
bre de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

presente mes.
Día 5,—A D. Rafaél García y com

pañeros, vecinos de Madrigal del Mon
te, 400 quintales métricos de leña, á 
2,95 pesetas uno.

Dia 13.—A I). Dionisio García é id., 
de id., 200 id. de id. á id.

Dia 24. — A D. Andrés García é id., 
de id., 100 id. id. á id.

Dia 2.—A D. Enrique Gutiérrez, de 
Susinos, 258 fanegas de cebada á 5,75 
pesetas una.

Dia 4.—A D. Agustín Franco, de 
Villalvilla, 165 id. á id.

Dia 12,—A D. Florencio Rubio, de 
Villafría, 312 id. á id.

Dia 14,—A D. Juan Ortega, de Bur
gos, 819 id. á 5,88 id.

Dia 16.—A D. Francisco Alonso, de 
Solopalacios, 254 id. á 5,75 id.

Dia 23, —A D. Jacinto de Ceano Vi
vas, de Burgos, 900 id. á id.

Dia 27, —A D. Juan Ortega, de id., 
400 id. á 5,88 id.

Dia 5.—A D. Andiés Zamorano, de 
id., 2000 quintales métricos de paja 
de pienso á 3 pesetas uno.

Día 11.— A D. Bonifacio Martin, de 
Villagonzalo, 253,22 id. á 2,94 id.

Dia 22,—A D. Andrés Zamorano, de 
Burgos, 615 id. á 3 id.

Dia 25.—A D. Florencio Barrio, de
Modubar de la Cuesta, 403 id. á 2,94.

Burgos 30 de Noviembre de 1876.
=EI Administrador, Luis Muñoz.= 
V.' B.’=E1 Comisario de Guerra, Ins
pector, José de Elorza.

H

2
4
5
2
4
5
5

MADERAS.
En ella hay también un grao depó

sito de maderas de olmo para carrete
ría de la corla de 6 años. 2—2

2
4
5
2
4
5
5

tro reales, y se puede hacer cuatro 
cuartillos.

Se da gratis el catálogo de dicha 
Librería de Herce, el que consta de 
mas de 1500 articulos.

1
2
5
4
5
6
7
8
9

10

PASTOS.
En la dehesa de Espinosilla, término 

de Asludillo, se admite al pasto gana
do lanar. El guarda de la misma en
terará del precio y condiciones.

ARRIENDO.
Se arriendan los pastos para ovejas 

del bosque de Vilkilobon hasta fin de 
Abril, á razón de 4 reales cabeza. Esta 
linca radica próximo al pueblo de La 
Horra, en el partido judicial de Roa. 
Las personas á quienes convenga pue
den entenderse con Andrés Miguel, 
vecino de dicho La Horra.

En la librería de D. Isidro Herce, 
calle del Mercado, número 18, Burgos, 
se hallan de venta los artículos si

tióla de las compras hechas para la I 8ul®nleSi , . . ,
Calendarios para el año proximo de 

Administración de utensilios de Burgos iS77de Oliva, Salamanca, Zaragoza- 
enel presente mes. nos, Piadoso, Hispano Americano, con

n- «a i n < .• n charadas, por mayor y menor.Día 12.—A D. Agustín Gómez, ve- . , , . , .Agendas de bufete, de bolsillo y 
ciño de Burgos, 800 litros de aceite médica para 1877.
á 1,40 pesetas uno. Recopilación de las leyes, decretos,

Dia 6.-A D. Pedro Arribas, de Me- et%- de la co^bucion de inmuebles, 
cultivo y ganadería, un lomo en cuarto, 

cerreyes, 46,70 quintales métricos de rústica 15 reales.
carbón á 10,75 pesetas uno. Aranceles de los Juzgados munici-

Dia 17.-A D. Hilario Martin, de | pal^3;.................. '
Cubillo, 100 id, de id. á id.

Burgos 30 de Noviembre de 1876.
=EI Administrador, Luis Muñoz.= 
V.’ B.’==E! Comisario de Guerra, Ins
pector, José de Elorza.

No legítimos.
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eficaz contra cojeras, agriones, codille- 
ras, sobre-huesos, vegigas, arestín, 
sarna, y especial contra las toses y 
enfermedades del pulmón, bronquios y 
garganta.

Depósito en Burgos, Farmacia de 
Llera.—Caja 8 rs. 5

A LOS VETERINARIOS
Y DUEÑOS DE ANIMALES.

Pomada epispáslica de 
BARIEGO, Veterinario,

RELOJERIA DE CARRANZA, 
calle del Cid, número 4, Burgos.

Siendo conocidos delá inmensa ma
yoría de los habitantes de Burgos y su 
provincia los resultados dados de todos 
cuantos relojes han sido vendidos en 
dicho Establecimiento, así como sus 
precios económicos, ponemos en co
nocimiento del público, sin gastar pa
labrería ponderando sus excelencias, 
que se acaba de recibir un inmenso 
surtido de relojería de todas clases, 
con especialidad para pared, de 8 y 15 
dias cuerda, los que se venderán á pre
cios reducidos y con cuatro años de 
garantía; hay también surtido de ca
denas de oro, plata, doublé y acero.

Al propio tiempo se invita á todo el 
que tenga en su poder relojes inútiles 
que no hayan podido componer otros 
relojeros los envíen á este Estableci
miento, donde se compondrán sin co
brar retribución alguna hasta tanto que 
sus dueños tengan la convicción de 
que real y verdaderamente están com
puestos y por consecuencia saben la 
hora. 15—50

LA PALMA.

Gran fábrica de Calzado, Plaza Mayor, 
núm. 16.—Burgos.

El dueño de este Establecimiento 
tiene un inmenso surtido de calzado 
cosido, y nada de claveteado, y con
feccionado en dicha casa.

Hay grandes existencias de bolinas 
de dos suelas y becerro francés, que 
para su pronto despacho se darán á 
44 reales.

Nota. No se altera el precio en las 
medidas. 7—10

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 12 de Diciembre 
de 1876.

D , . 19 " m. A=689,5.Barómetro.. jg h t A=3.68g|2
9hm. ter. seco=0,5.

ter.hum.=0,2.
3 b i. ter. seco—3,4.

ter.hum.=3,5.
Max. sol—5,0.

Temperatu- ’l sombrado,8.
ras.......... )Min. sombra=—0,8.

' reflector=—5,2.
Dirección del 19 h m.=S.
viento...... )5 h t.=8O.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


